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" OPOSICIONES , Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios ,del Puer
to de San Esteban de Pravia por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Oficial 
de segunda administrativo. 

Vacantes en la p1antilla del personal administrativo de esta 
Junta dos plazas de Oficial de segunda, dotadas con el sueldo 
anual de 11.160 pesetas; 9.320 pesetas de complemento de suel
do, bienios del 5 por 100 sobresueldo y complemento de sueldo, 
,40 por 100 de subsidio único sobre los conceptos anteriores y 
dos pagas ' extraordinarias, 'se anun,cia concurso-oposición para 
su provisión en ' virtud de la autorización conce~ida por Orden 
de esta Dirección General de Puertos y Señales MarítlInas de 
8 de mayo de 1962 y acuerdo del la Comisión Permanente de 
esta Junta de fecha 13 de abril tlltimo: 

'Primera. Para tomar ' parte en el concurso..oposición se re- ' 
quiere ser español, haber cumplido la edad de veintiún años y 
no exceder de cuarenta el día cn que finalice el plazo de pre
sentación de inst~Cias; observar buena conducta, carecer de 
antecedentes penales, no padecer enfermedad o defecto físico 
que impida , el normal ejercicio de la función. Para el personal 
de Juntas et límite máximo de edad queda establecido en cin
cuenta y cinco años. 

Los opositores femeninos, además de cumplir las condicio
nes " anunciadas, deberán haber cumplido el Servicio Social o 
acreditar estar exentos de él. 

Segunda. Los que deseen concurrir bastará que lo soliciten 
por medio de ' instancia en la que hagan constar, expresa y de
talladamente, que reúnen todas la8 condicione!! exigidas, referi
das al día en que termine el plazo de presentación de instan
cias, y dirigida al señor Presidente de esta" Junta en plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de lapu
bl1cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», indicando el carácter con el que pretende figurar en los 
grupos a ,que se refieren los artículos segundo y tercero de la 
Ley de 17 de julio' de 1947, los que lo deseen. incluyéndose en 
el grupo e). correspondiente al grupo libre. aquellas solicitudes 
que care,clesen de ~sta manifesta:ción. .-

Toda solicitud deberá ir acoIlJ.pañada del recibo de haber 
abonado en la Depositaría-Pagaduría de esta Junta la ,cantidad 
de 200 pesetas en concepto de , derechos de examen. Esta suma 
será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la prác· 
tica de los ejercicios. 

Tercera. Expirado el plazo ' de presentación de instancias 
se pUblicarán listas de aspirantes admitidos y excluidos en el 
«Boletín Oficial del Estado». Al t>ropio tiempo se fijará local. 
día y hora del comíenzo del primer ejercicio. 

Cuarta. De conformidad con las disposiciones v·igentes. el 
Tribunal examinador , estará constituido por el Presidente *<:lr 
la Junta, Ingenlero-director y Secretario-contador. 

Quinta, Las pruebas o ejercicios 'no poarán dar comienzo 
hasta que transcurran dos meses cuando ¡nenas de la publica· 
ción de esta convocatoria y se realizarán ' con SUjeción al pro
'grama establecido y aprobado por Orden ministerial de 24 de di· 
ciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero 
de 1954). debiendo especificar el opositor en su instancia el ejer
cicio o ejerciCios que desea realizar de los señalados como volun
tarios en el programa,,si bien el apartadO A) del tercer ejercicio 
voluntario se considerará forzoso y pasará a formar parte del 
primero eliminatorio. , 

Sexta. Comenzada, la práctica de los ejercicios .el Tribunal 
podrá requerir en cualquier momento a los opositores para que 
acrediten su · personaUd¡¡.d . . 

Séptima. El opositor aprobado aportará dentro del ' plazo 

de treinta días los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requiSitos exigidos en l!l convoca,toria. 

SI dentro del plazo antes indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el opositor aprobado no presentara la documentación, no 
podrá ser 'nombrado y quectarán anuladas todas sus actuaciones~ 
sin perjUicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu
rrir por falsedad en la instancia. 

En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quien habiéndo aprobado los ejercicios de la oposición 
le siga en orden de puntuación y de méritos. ' 

Octava. Para lo no especificado en la presente convocato
ria se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen 
general de Oposiciones y Concursos de los Funciones públicos, 
de 10 de mayo de 1957; artículos 26 al 36 del Estatuto de Fun
cionarios de Puertos, de 23 de julio de 1953, y Orden ministerial 
de 24 de diciembre de 1953. aprobatoria del programa ~ara el 
ingreso del personal administrativo de Juntas de Obras de 
Puertos. 

San Esteban .de Pravia. 23 de mayo de 1962.-EI Presidente; : 
Isaac Alvarez Santullano.-EI Secretario-contador, AguStín Ar~ 
güelles Terán.-2.505. 

1\tINISTERIO 
DE INFORl\tACION y TURISMO 

ORDEN de ' 7 de mayo de 1962 por la que se nombra el 
Tribunal para Juzgar los exéL1nenes que habiliten para 
el ejercicio de la profesió'n libre de Guías-intérpretes 
provinciales de turismo en Gerona. 

rimos. Sres.: Por Orden ' de 9 de diciembre de 1960 se con~ 
vacaron exámenes para habilitar en el ejercicio de la profe
sión libre de Gulas-intérpretes prOVinciales en Gerona. y siendo 
preciso proceder a nombrar el Tribunal que, de acuerdo con 
el Reglamento de 17 de julio de 1952, reformado por la Orden 
de 18 de mayo de 1954. haya de juzgar las referid,as pruebas, 
en uso de las , atribuéiones que me están conferidas. he ter,lido 
a bien disponer que el Tril:mnal para juzgar los exámenes Qlle 
habilitén para ejercer la prOfesión libre de Guías-intérpretes ' 
provinciales en Gerona, quede constituido por los siguientes 
señores: 

Presidente: Don José María Noguera Massa, Delegado pro-
vincial d,e este Ministerio en Gerona. , 

Vocales: Don Carlos Llord Sánchez, funcionario de la ' Pre
sidencia del Gobierno. adscrito a la Sección de Actividades Tu~ 
rísticas Privadas de la Dirección General de Turismo; don San~ 
tiago Sobreques Vidal, Catedrático de Geograria e Historia en ' 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Gerona. y don 
Ignacio Bonin Valls. Catedrático de LengUa y Literatura del 
mismo Centro docente. 

Secretario, Dofia Araceli de Ros Rlbas, Jefe de la Oficina 
de Información de Turismo eri Gerona. 

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y demás 
efectos. ' .. 

Dios guarde a VV. n. muchos afi9s. ' 
Madrid. 7 de mayo ,de 1962.-P. D .. ,losé ' Luis V1llar Palas!. 

, ~ 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direct9' 
general de TuTlsmo. 


